
 

 

 

 

 

CONCURSO DE DIBUJO SEIPASA 

‘TU DIBUJO, UN REGALO PARA LOS DEMÁS’ 
NAVIDAD 2020 

 
PRIMERA. Dinámica y Bases 

Seipasa, S.A. organiza un concurso de dibujo infantil que se desarrollará en los 
meses de noviembre y diciembre de 2020. 

 

SEGUNDA. Tema 

Tema: ‘La Navidad, el momento más mágico del año’. La temática de los dibujos 
debe centrarse en el carácter especial de la Navidad. ¿Cuál es la imagen que 
mejor resume para ti la Navidad? ¿A quién o a qué te recuerda la Navidad? ¿Qué 
es lo que más te gusta de ella? ¿Qué convierte a la Navidad en uno de los 
períodos más mágicos del año? ¿Cómo te gustaría que fuese esta Navidad 2020? 

 

TERCERA. Participantes 

Podrán participar los niños y niñas de hasta 14 años de edad en las tres 
categorías que se han establecido: 
Categoría 1: niños y niñas hasta 6 años de edad. 
Categoría 2: niños y niñas de 7 a 9 años de edad. 
Categoría 3: niños y niñas de 10 a 14 años de edad. 

Cada participante puede enviar un máximo de dos dibujos. No se admitirán dibujos 
que se hayan presentado a otros concursos. 

 

CUARTA. Mecánica del concurso. 

 
El concurso tiene una finalidad benéfica. Por cada dibujo que participe en el 
concurso, Seipasa S.A. donará 10 euros a Cáritas Española, con un máximo de 
2.000 euros para la edición 2020. Este importe irá destinado de forma íntegra a 
proyectos de ayuda a los colectivos más desfavorecidos de la sociedad. 

 

QUINTA. Técnica y realización del dibujo 

La técnica será totalmente libre, pudiéndose utilizar, por ejemplo, acuarelas, 
ceras, témperas, lápices de colores, etc. Se recomienda usar papel formato 
DIN-A4, aunque se admitirán otros formatos. 

 

 

 



 

 

SEXTA. Entrega de los dibujos 

Para participar deberán enviarse los dibujos por cualquiera de los siguientes 
medios: 

 

a.-) Web: mediante el formulario web https://www.seipasa.com/es/concurso-
navidad/ 

Para enviarlo a través del formulario web, es necesario escanear el dibujo o 
realizar una foto del mismo con el teléfono móvil y enviarla como archivo adjunto 
(seleccionando la mayor resolución posible). Es necesario completar los 
diferentes campos que figuran en el formulario web. 

 
b.-) Correo postal a la dirección 
SEIPASA, S.A. 

Concurso de dibujo  
Pol. Industrial La Creu 
Calle Ciudad Darío, naves 1-3-5 
46250 L'Alcúdia (Valencia) 

Si se emplea la modalidad de participación ‘b’ es necesario adjuntar con el dibujo 
la siguiente autorización debidamente cumplimentada por el madre, padre o tutor 
del participante. El modelo de autorización se encuentra disponible en el siguiente 
enlace: https://archives.seipasa.com/docs/Consentimiento_RGPD.pdf 

Tanto si el envío se efectúa por formulario web como si se hace a través 
del correo postal, en el envío debe figurar siempre el nombre, apellidos y 
edad del participante, así como el nombre y apellidos de su representante 
legal (padre, madre, tutor). Es imprescindible indicar todos los datos 
personales. De no ser así el dibujo quedará excluido del concurso. Es 
necesario incluir una dirección postal y de correo electrónico para poder 
contactar en el caso de ser el ganador. 

El plazo de presentación de los dibujos terminará el miércoles 9 de 
diciembre de 2020 a las 12h. No participarán en el concurso los dibujos 
recibidos física o electrónicamente después de esa fecha. 

 

SÉPTIMA. Premios 

Se seleccionará un dibujo ganador por cada una de las tres categorías 
convocadas. Los dibujos ganadores en cada una de las tres categorías recibirán 
los siguientes premios: 
 

Categoría 1: Un completo maletín de pintura con todos los instrumentos y 
complementos necesarios para comenzar a desarrollar el lado más artístico de 
los principiantes. 

Categoría 2: Una pulsera de actividad diseñada para fomentar un estilo de vida 
saludable. Estimula a los más jóvenes de la casa para que se mantengan 
activos a través del contador de pasos y la monitorización de la actividad física 
diaria. 
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Categoría 3.- Un juego de arquitectura LEGO para agudizar el ingenio y 
estimular el pensamiento. Llegar al final y completar el montaje de todas las 
piezas es un reto que te divertirá y apasionará. 

 

Seipasa S.A no se hará responsable de cualquier cambio de modelo, talla o 
color de los premios solicitados por los ganadores una vez se les haga entrega 
de los mismos. 

 

OCTAVA. Jurado 

El Jurado encargado de la elección del dibujo ganador en cada una de las tres 
categorías convocadas es el artista plástico Cristóbal Hernández Barbero. Su 
decisión se regirá por criterios exclusivamente técnicos y será inapelable. Si se 
produce un empate entre dos o más dibujos será la Dirección de la Empresa 
quien determine unilateral y discrecionalmente el ganador. 

Antes del 14 de diciembre de 2020 se dará a conocer el fallo del jurado a través 
de la página web www.seipasa.com y de los perfiles sociales de Seipasa en 
Facebook (www.facebook.com/seipasa/), Twitter (www.twitter.com/seipasa) e 
Instagram (https://www.instagram.com/seipasa_oficial/). La Dirección de la 
Empresa se pondrá en contacto con el representante legal del ganador para 
concretar la entrega del premio. 

 

NOVENA. Derecho de Propiedad Intelectual 
 
La propiedad intelectual de las obras quedará en posesión de sus autores. Los 
ganadores del concurso, con la autorización expresa de quien ostente su patria 
potestad, ceden en exclusiva a Seipasa los dibujos ganadores, teniendo ésta la 
facultad de explotar, difundir o divulgar las obras, aunque sea con fines 
publicitarios o divulgativos.  

Los participantes del concurso autorizan a Seipasa a exponer en las 
instalaciones de la Empresa los dibujos participantes, así como a su publicación 
en la página web y en los perfiles de redes sociales de la Empresa. 
 

DÉCIMA. Reglamento Europeo de Protección de Datos (UE) 2016/679 

SEIPASA, S.A. es el responsable del tratamiento de sus datos personales y le 
informa que serán tratados de conformidad con el Reglamento (UE) 2016/679 
de 27 de abril de 2016 (GDPR) con el consentimiento del representante legal del 
interesado siendo la finalidad del tratamiento la realización del concurso de 
dibujo 'La Navidad y Seipasa'. 

Sus datos se conservarán mientras haya un interés mutuo para mantener el fin 
del tratamiento y no se comunicarán a terceros sin su consentimiento 

Los nombres de los participantes, especialmente la de los ganadores, serán 
publicados en los medios de comunicación y de difusión interna de Seipasa 
teniendo el interesado el Derecho a retirar este consentimiento en cualquier 
momento.  
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El interesado también podrá disponer del derecho de acceso, rectificación, 
portabilidad y supresión de los datos y de limitación u oposición al tratamiento 
además del derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de control 
(www.aepd.es) si considera que el tratamiento no se ajusta a la normativa 
vigente. 

 

Podrá ejercer estos derechos a C/ Ciudad Darío, Nave, 1 3 5 - 46250 L’Alcudia 
(Valencia). Email: rgdp@seipasa.com 
 
UNDÉCIMA. Aceptación de las bases 

Se informa a los participantes que el simple hecho de participar en el concurso 
de dibujo implica la total aceptación de las presentes bases, así como las 
decisiones de la organización. 
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